
por la Regencia del Reino, concederle la gracia de no­
bleza trascendental á sus hijos y sucesores, con el uso 
del escudo de armas que corresponda á sus apellidos.rrr: 
Lo tendrá entendido la Regencia del Reino para los efec­
tos convenientes..— Dado en la Isla de León á 26 de 
Noviembre de 1810,' = Frafjchco Tacón, Presidente..~~: 
Miguel Antonio de Zumalacarregiii, Diputado Secreta­
rio, r r r Pí¿/ro Alcántara de Acosta ^ Diputado Secreta­
rio. zzr: A la Regencia del Reino. 

ORDEN. 

Se manda que los ejércitos se pongan en el pie de fuerza en 
que se les supuso para Jijar los gastos del Estado. 

Excmo. Sr.: Estando ya decretada por las Cortes la 
anticipación de un tercio de la contribución directa, y 
deseando que la Nación española se presente en el gra­
do de fuerza y poderío que reclama el estado político de 
la Europa, han resuelto las mismas Cortes que la Re­
gencia del Reino con toda su actividad y energía ponga 
los ejércitos nacionales en el grado de fuerza en que se 
les supuso para fijar el presupuesto de los gastos del Es­
tado que sirvió' para el establecimiento de la contribu­
ción directa. r=r De orden de las Cortes lo comunica­
mos á V. E. para que S. A. disponga sii cumpHmiento.:=r: 
Dios guarde á V. E. muchos años. z=r Isla de León 26 de 
Noviembre de iSi^.^=:Miguel Antonio de Zumalacarre-
gid, Diputado Secretario.rrr Picaro Alcántara de Acosta, 
Diputado Secretario. zrzSr. Secretario del Despacho de 
Guerra. . . 
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